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La Juez Segunda Civil Circuito de Soacha, en uso de sus facultades legales 
y teniendo en cuenta las siguientes,  

 
Consideraciones. 

 
La señora María Consuelo García Varela, mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía nº.52.108.412 de Bogotá, quien se desempeña como oficial 
mayor en provisionalidad (citadora grado III en propiedad), presentó solicitud 
de concesión de licencia remunerada por luto de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 148 de la Ley 270 de 1996, acompañando los documentos a que hace 
alusión al Artículo 1º de la Ley 1365 de 2013.  
  
En mérito de lo anteriormente expuesto,   
  
  

Resuelve 
  
  
Primero: Conceder a la señora María Consuelo García Varela, mayor de edad e 
identificada con la cédula de ciudadanía nº.52.108.412 de Bogotá, quien se 
desempeña como oficial mayor en provisionalidad (citadora grado III en 
propiedad) a partir del día veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) inclusive hasta el día seis (06) de mayo del año en curso inclusive.  
  

Segundo: Publíquese lo anterior en el micrositio del Juzgado. 
 

Comuníquese y Cúmplase 

 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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